
 

Comisión del Registro Federal de Electores 

Orden del Día 
 

Segunda Sesión Ordinaria 
Jueves 23 de junio de 2016 

10:00 horas 

Sala de Consejeros 1 y 2 

 

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones 

anteriores de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

 

2.1. Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el día 17 de mayo de 2016. 

 

3. Presentación del Informe sobre el seguimiento de compromisos 

adoptados por la Comisión del Registro Federal de Electores. 

 

4. Presentación del Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores sobre la atención brindada a las opiniones, 

solicitudes y acuerdos de recomendación que por escrito presenten las 

Comisiones de Vigilancia, en cumplimiento del artículo 45, párrafo 1, 

inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 

5. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe Estadístico trimestral 

sobre las solicitudes de acceso y entrega de información del Padrón 

Electoral y la Lista Nominal de Electores, a los integrantes de los Consejos 

General, Locales y Distritales; así como de las Comisiones Nacional, 

Locales y Distritales de Vigilancia. 

 

6. Presentación del Informe sobre la implementación de la Solución de 

Identificación Biométrica mediante 2 y 10 huellas dactilares e imagen 

facial. 
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7. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

la cartografía electoral por la modificación de límites municipales así 

como el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 

Geográfico Electoral de la entidad federativa de Chiapas, como insumo 

para la generación de los escenarios de Distritación Local. 

 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

la cartografía electoral por la modificación de límites municipales así 

como el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 

Geográfico Electoral de la entidad federativa de Jalisco, como insumo 

para la generación de los escenarios de Distritación Local. 

 

9. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

la cartografía electoral por la modificación de límites municipales así 

como el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 

Geográfico Electoral de la entidad federativa de Querétaro, como 

insumo para la generación de los escenarios de Distritación Local. 

 

10. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 

los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 

Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Chiapas, 

Ciudad de México, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, como insumos 

para la generación de los escenarios de Distritación Federal. 

 

11. Asuntos Generales. 

 

12. Relación de solicitudes y compromisos de la Segunda Sesión Ordinaria 

de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

 

  



 

 
ACUERDO Acuerdo INE/CRFE-01SO: 23/06/2016 

La Comisión del Registro Federal de Electores aprueba el Orden del día 
de la Segunda Sesión Ordinaria de 2016. 

SENTIDO DEL 

VOTO 
Aprobado por unanimidad de los Consejeros Electorales Lic. Enrique 
Andrade González, Mtra. Adriana M. Favela Herrera, Dr. Benito Nacif 
Hernández, y Lic. Javier Santiago Castillo 

 

 


